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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA, SOBRE LA CORRESPONDENCIA 
RECIBIDA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 50 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO 
DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC.  
 

Se informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, 

que con fecha 7 de marzo del presente año, se recibió el oficio número 

INE/UTF/DG/DPN/4367/2022, firmado por la Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización 

del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual conmina a los OPL para establecer 

acciones preventivas necesarias que permitan contar con el registro y aprobación en el 

Sistema Nacional de Registro de las candidaturas que correspondan conforme a los 

acuerdos o resoluciones aprobadas por los Organismos Públicos Locales en cada entidad 

federativa, con la finalidad de evitar que en los procesos electorales en curso y futuros se 

omita la postulación y registro de precandidaturas y candidaturas por parte de los sujetos 

obligados, y su consecuente aprobación a cargo de los OPL, lo que trae como consecuencia 

que no se generen las contabilidades en el Sistema Integral de Fiscalización. Al respecto, 

con fecha 10 de marzo del año en curso, mediante oficio número 0244/2022, signado por la 

Consejera Presidenta de este organismo electoral, se dio respuesta, señalando cada una 

de las actividades que se ejecutaron para el cumplimiento de la postulación y registro de 

candidaturas del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, así como del Proceso Electoral 

Extraordinario de Iliatenco, para mayor información se adjuntan los oficios en comento.    

 

Lo que se informa a la y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Gro., 17 de marzo de 2022. 
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